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Quito, 12 de Junio 2012 

Quero Señores 

  

Superintendencia de Compañías POS az RR 8 

” y ATAR 
Presente.-. 

o : 

Yo, Flor Maria Gaona Salinas con Cl. 1103692479 Representante Legal de Responsible Travel 

Operadora de Turismo Cia. Ltda. Solicito se ingrese la lista actualizada de socios de mi 

representada para lo cual adjunto la copia notariada de la cesión de participaciones. 

Por la favorable atención que le de a la prsente desde ya le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Reprsentante Legal 

Responsible Travel 

RUC 1792253756001 

72 36m, 2310 
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ZA IDO CUJD, 
Or 127% Vargas Hinestroza 

ESCRITURA NÚMERO: 4962 

PAULINA 

DE ACQl 1 ¿LINE € 

EDWIN ANTONIO 

A FAVOR DE: 

FRANK RERKEN 

CUANTIA: US $ 

DI 2 COPIAS 

L.R. 

c 

TRAVEL OPERADORA 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

DE TURISMO CIA 

MARITZA MORENO CACERES 

FATIMA ARIAS RAMIREZ y 

GAONA SALINAS 

+ m> 
ALIE y 

GAONA SALINAS 

204 
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entre sí. Los comparecientes son de 

5 NTONIO GAONA 

los señores 

ecuatoriana a excepción de rFrranK Herken Alte de 

nacionalidad Alemana, mayores de edad, domiciliados y 

quienes lo hacen por sus propios derechos, a quienes 

de conocerles doy fe en virtud de haberme presentado 

coacción, amenazas, temor reverencial ni 

O pa
 O 3 3 O "O
 MA
 

o
 P 3 ¿Q
 E Y seduce 

contenido de la presente minuta: SEÑOR NO 

de la presente escritura comperecen en 

cedentes PPAULINA IE RENO CACERE 

eleve a escritura pública el 

TARIO: En su 

rgo, sírvase 

, de estado 

civil soltera, con cédula número uno siete uno tres 

cinco nueve dos cero cinco uro (1713592051); y poz 

otra la socia" JACQUELINE DE FATIMA ARIAS 

ZA - Aer GE - Y. 
MNetaría Spina del Cantón QDuite 

 



  

Dr. Luis Vargas Hincótreza 

cónyuge EDWIN ANTONIO GAONA SALINAS con cédula 

números uno uno cero dos seis tres ocho nueve cuatro 

cinco (1102638945) y uno uno cero dos nueve siete 

cinco tres ocho ocho (1102975388), respectivamente: 

Y, en calidad de cesionarios, los señores FRANK 

HERKEN ALTE con cédula número uno siete dos dos uno 

tres uno dos dos dos (1722131222) de estado civil 

casado y FLOR MARIA GAONA SALINAS, de estado civil 

casada, con cédula número uno uno cero tres seis 

nueve dos cuatro siete nueve (1103692479). Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana a 

excepción de FranK Herken Alte de nacionalidad 

Alemana, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito.- Legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes lo 

hacen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública 

celebrada el diecisiete de febrero del..dos mil diez, 

ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Público 

Séptimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el doce de marzo del dos mil diez, 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, la 

Compañía RESPONSIBLE TRAVEL (OPERADORA DEL TURISMO 

CIA. LTDA.- B) La Junta General de Socios de la 

  

LTDA, en reunión de Junta 

Extraordinaria llevada a ca     
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DIO NE DE QUO 
Dr. Luis largas FUMA 

cesión de participaciones de propiedad de PAULINA 

MARITZA MORENO CACERES y JACQUELINE DE FATIMA ARIAS 

RAMIREZ a favor del socio FRANK HERKEN ALTE y de la 

señora FLOR MARIA GAONA SALINAS. Se adjunta acta de 

la Junta General como documento  habilitante.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, se celebra la presente cesión 

de participaciones de acuerdo con el siguiente 

  

  

  

detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 
Paulina Maritza Moreno Caceres Flor María Gaona Salinas /, 200 

Jacqueline de Fátima Arias | Frank HerkenAlte 4 

Ramírez 
          
Los cesionarios por los derechos que les faculta 

dejan expresa constencia que aceptan la cesión de 

participaciones en la forma anteriormente descrita. 

CUARTA: Por cuanto la cedente Jacqueline de Fátima 

Arias Ramírez es de estado civil casada y mantiene 

sociedad conyugal con Edwin Antonio Gaona Salinas, 

este manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge antes mencionada ceda en venta la 

participación que posee en la compañía Responsible 

Travel Operadora de Turismo CIA. LTDA.; y, así mismo 

las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo establecido en este 

contrato.- QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: la cesión 

de participaciones que se realiza por medio de la 

presente escritura pública, se lo hace por el valor 

Hetaria Dprima dal Cantéin Quite 
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y 7 1 nominal de las mismas, esto es doscientos cuatro 

americanos, de los cuales los cesionarios to
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Flor María Gaona Salinas y Frank Herken Alte pagan la A

]
 

4 totalidad en moneda de curso legal que las cedentes 

z 
5 Paulina Maritza Moreno Cáceres recibe doscientos 

y 
dólares (200,00 USD) por parte de la cesionaria Flor 

María Gaona Salinas y Jacqueline de rátima Arias y q 

6 

1 

8 Ramírez cuatro ólares (4,00 USD) por parte del 

9  cesionario Frank Herken Alte; por lo declaran haber 

Ó recibido a “su entera satisfacción.- SEXTA: La 

11. presente cesión de participaciones, deberá 

12 inscribirse en el libro respectivo de la compeñía e 

13 igualmente deberán sentarse las razones 

14 correspondientes al margen de la matriz de la 

15 Escritura de Constitución de la Compañía Responsible 

16 Travel Operadora de Turismo CA. LTDA. Usted, Señor 

17 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

18 estilo para el total perfeccionamiento y validez de 

19 este instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA; que queda 

20 elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

21. la misma que ha sido elaborada y firmada por el 

22 Doctor JOSÉ A HIDALGO FLORES, afiliado al Colegio de 

    
    

   

23 Abogados de Pichincha, con matrícula número 3779) .- 

24 Para la celebración de la presente escritura pública 

25 se observaron todos los preceptos legales 

26 y, leída que fue a los comparecientes” Él LA 
¡DR <N 

27 ; Z ca : e: NS OZ 27 Notario en todo su contenido, se ratifical y       
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2s REPUBLICA DEL ECUADOR 
S CAS) CONSELO NACIONAL ELECTORAL 

  

rmac cocer CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REMDLM Y CONSULTA POPULAR 37/05/2977 

215-0010 1103692479 = 

NÚMERO CEDULA = 
GAONA SALINAS FLOR MARIA = 

= 
PICHINCHA QUITO =3 

PROVINCIA CANTON a 
LA FLORESTA - =3 
PARROQUÍA , ZONA f => 

    

Pcia 27 Lati it Te 

F.; PRESIDENTA (E) DE ¡do 

       

    4/26/2012 NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO



       

     

  

IDENTIDAD 
FRANK HERKEN ALTE 

- —“KOLN/ALEMANTA 

“77 DICEFMBRE 1968 
> ERP 21 33627 89027 

QUITO PCHA-1991-EXF- 

    

  

TCADL E ¿MPADROMAAWENTO No? 

¿ALTE FRANK 

- HERKEM 

" NACIONALIDAD: ALEMANIA 

       321369 

PASAPORTE: 2147053202 

VISA: 9-14 

Cl: 1722131222 

REG. N* 413362739027 

AGTÍVIDAD : GUIA, TRADUCTOR 
( . ser, 

Fuma del Portador    

4/26/2012 

  

ALEMANA 1333 13222 
CU; FLOR MARIA GAONA SALINAS” *"" 
SUPERIOR GUIA TRADUCTOR 

    

  

N?* EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 

VALIDO HASTA 

21/01/2008 
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RESPONSABLE ma 

OS POLI JAGUACO IZA EDGAR VINICIO 
cal 

ADA. la 

 



   

    

       

    

ERATDEE     

  

ol E ON: 
E IDENTIFICACIO 

   

NS AC 

EDWINA » 
GAONA SALINAS. 

  

Il ESTACO CIVIL Casada 

o "REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
hi . Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

, smc Dove cn CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/08/2011 

066-0015 1102633945 = 

NÚMERO CEDULA = 
=3 

ARIAS RAMIREZ JACQUELINE DE - .. E 

FATIMA = 

PICHINCHA QUITO = 

PROVINCIA : CANTÓN ES 
CHAUPICRUZ = 
PARROQUIA = AA 

¡ca ACA! 

nda JUNTA 

4/26/2012 

ÉSE A A o. ¿SSN- 

NERAL DE REGISTRO" MIL, $ 
e Uy 

e
 

110253394-5 

  
  

   
    

   

   

APELLIDOS Y NCMBRES DEL PADRE”: 
ARIAS LUIS MODESTO — E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RAMIREZ OFELÍA VICTOR! 

LUGAR 7 FECHA DE XPEDICIÓ 
QUITO . 5 
2010-12-30 : 

FECHA DE EXPIRACION: 
2020-12-30. 

haa 
DIRECTOR GENERAL - 

    

MESTICOS: 7 ERsAAzA. > 
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      NOTARIA SEPTIMA DEL 

  
CANTON QUITO



  

eSPÚBLICA DEL ECUADOR 

a Sy CONSEJO NACIONAL SLECTORAL 

A OmEN 7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

1713592081 
CÉDULA 321-0115 

NLMER 

MORENO CACERES PAULINA MARITZA 

PICHINCIA QUITO 

PROVINCIA A ¡ CANTON 

CHIMBACALLE e - 
SARRCQUIA lil ZONA 

5] PRESIDENTA ¡E) OE LA JUNTA 

  
4/26/2012 
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FORMA No E EN q, A -- 20775888       

    NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO



  

  

REF 

  

_d0797838- 2 

Co,     

  

  

  

07 5 
e > in FUERZAS ARMADAS Y racismo autmemaciros. POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR 
ERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SÓCIOS DE LA COMPAÑÍA » 

RESPONSIBLE TRAVEL OPERADORA DE TURISMO-CIA. LTDA,” 

En la ciudad de Quito, el día*dieciséis de abril del dos mil doce, tflas quince horas, en el local de la 

compañía ubicada en la calle 12 de Octubre y Veintimilla , Edificio El Girón, Torre E, Oficina 104; se 

reúne la Junta General de Socios de la Compañía ” Responsible Travel Operadora de Turismo CIA. 

LTDA.”; por secretaría se procede a conformar la lista de asistencia, declarando que se encuentra 

presente el 100% del capital suscrito y pagado: 

e 

7 
  

  

  

  

    

Ls 

SOCIOS CAPITAL ACTUÓ NUMERO DE PATICIPACIONES 

Paulina Maritza Moreno Cáceres 200,00 e L 200 

Frank Herken Alte 196,00 ( [ 196 

Jacqueline de Fátima Arias Ramirez 4,00 1 4 

TOTAL 400,00 400       
Los socios legalmente convocados, asisten por sus propios y personales derechos a la celebración 

de la presente Junta General extraordinaria; encontrándose la totalidad del capital social , los 

socios deciden declararse en Junta Universal conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidente de esta Junta el socio FranK HerKen Alte y en calidad de secretaria la socia 

Jacqueline de Fátima Arias Ramírez. 

La secretaria procede a dar lectura del orden del día: 

1.- Cesión de participaciones de las socias Paulina Maritza Moreno Cáceres y Jacqueline de Fátima 

Arias Ramírez. 

2.- Autorizar la transferencia de la cesión de participaciones a favor del socio actual o de terceros, 

como la señora Flor María Gaona Salinas. 

Aprobado el orden del día, se procede a tratar el mismo. 

Toma la palabra la socia, Señorita Paulina Maritza Moreno Cáceres, misma que manifiesta que por 

asuntos personales ha decidido ceder sus doscientas participaciones que mantiene en la 

compañía.- Luego de varias deliberaciones la Junta por unanimidad le autoriza a la socia ceder sus 

participaciones. 

Posteriormente solicita la palabra la socia Señora Jacqueline de Fátima Arias Ramírez, quien 

expresa que de igual por asuntos familiares y laborales es su deseo también ceder sus cuatro 

participación que mantiene en esta Compañía. Luego de las deliberaciones respectivas la Junta por 

unanimidad le autoriza a la socia ceder sus participaciones. 

2.- Solicita la palabra la socia Paulina Maritza Moreno Cáceres , quien expone que toda vez que las 

socias fundadoras ceden sus participaciones y no existiendo otros, pide a la Junta se autorice que 
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la transferencia de las participaciones se pueda hacer a favor del socio que queda o a terceros, 

como la señora Flor María Gaona Salinas. 

Realizadas las deliberaciones correspondientes se obtiene el consentimiento unánime del capital 

social. 

Toma la palabra Paulina Maritza Moreno Cáceres, quien expresa que es su decisión ceder sus 

participaciones de la compañía, las mismas que ascienden a doscientos participaciones, que tienen 

un valor nominal de un dótar cada una y las transfiere de la siguiente manera: 

a) 200 participaciones a favor de Flor María Gaona Salinas. 

Toma la palabra Jacqueline de Fátima Arias Ramírez, quien expresa que es su decisión ceder sus 

participaciones de la compañía, las mismas que ascienden a cuatro participaciones, que tienen un 

valor nominal de un dólar cada una y las transfiere de la siguiente manera: 

b) 4 participaciones a favor de FranK Herken Alte. 

La Junta acepta y aprueba la propuesta presentada por las socias Paulina Maritza Moreno Cáceres 

y Jacqueline de Fátima Arias Ramírez.Nuevo cuadro de integración de la Compañía que se 

estructuró de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

                

Socios Capital % Cesión de Composición % 

Suscrito Participaciones ' Del nuevo 
y pagado Paulina Moreno C. Capital 

y Jacqueline Arias R. A 

Frank Herken Alte 196,00 | 49 4,00 200,00 Y | 50,00 
Paulina Maritza Moreno € 200,00 50 

Jacqueline Arias Ramírez 4,00 1 

Flor María Gaona Salinas 200,00 200,00 “27 | 50,00 
TOTAL 400,00 100,00 | 204,00 400,00 100,00 
  

La Junta aprueba y autoriza por unanimidad al socio FranK Herken Alte para que realice todas las 

gestiones conducentes al perfeccionamiento de lo tratado en esta Junta.Sin haber más que tratar, 

se concede un receso de treinta minutos para la elaboración del acta, se reinstala la sesión dando 

lectura a este documento, el mismo que es aprobado sin objeciones y en su totalidad con lo que 

concluye la Junta. Siendo las dieciséis horas, firman para constancia los presentes. 

peso Geo RENO 
PAULINA MARITZA MORENO CACERES. [ FRANK HERKEN ALTE. Gm” 

GERENTE GENERAL. SOCIO-PRESIDENTE. 

JACQUELINE DE FATIMA ARIAS RAMIREZ.(SOCIA) 
   

 



RAZON.- Se otorgó ante mí; v, en fe de ello confiero 

a+ a arto nte : . : esta tercera copia euleniocaca ccrrespondiente a la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

RESPONSIBLE TRAVEL OPERADORA PE TURISMO CIA. LTDA.; 

   

  

   
  

  

    

Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

la Compañía RESPONSIBLE 

LTDA. celebrada en 

ño 

Razón: 

escritura de Constitución de 

TRAVEL OPERADORA DE TURISMO CIA. 

esta notaria con fecha diecisiete de febrero del 

dos mil diez, tomé nota de la presente Cesión pde 

Participaciones.” sellada y firmada en Quito, ochg de 

mayo del año dos mil doce. [ 

   
o AN E 

     

cs ismos lugar y fecha de su 

ivi vd Ú     
   

NOTA 
A HOTARÍA NOTARÍA ANOTAR



¡Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 712 del 
REGISTRO MERCANTIL de doce de marzo del dos mil diez, a fs. 633, Tomo 141, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “RESPONSIBLE TRAVEL 
OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el veintiséis ril del dos ml doce, ante el Notario 
Séptimo del cantón.- Quito, catorce4é mayg del dos mil dogé.- EL REGISTRADOR.- 

     
   

   
¿ 2 

. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ c Q Eg *, 
¡gro , / REGISTRADOR MERCANTIL - Y $ 

%, E” DE CANTÓN QUITO. ¿Y Q 
% “e ey ge 

A mb/ Ñ q 
de] CAOS 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


